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Requisitos para el proceso de matrícula prioritaria población en situación de discapacidad certificada 
Estudiantes Regulares UNA
Esta iniciativa le permite matricular en el primer día logrando un horario factible para su formación educativa universitaria.
Para optar por matricula se aplicará los siguientes criterios: 
-El estudiante debe poseer una situación de discapacidad y adjuntar los documentos médicos probatorios. Para este fin la población estudiantil debe descargar y revisar el documento “Matrícula Prioritaria Para Estudiantes Con Discapacidad”, el cual define persona con discapacidad tomando como marco la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
-Deberá poseer una matrícula mínima de 09 créditos. 
Si la persona con discapacidad no cuenta con este requisito, deberá aportar la documentación pertinente de la profesional a cargo en caso de ser atendida en el Programa de Inclusión y Apoyo Estudiantil (PIAE) o caso contrario; debe estar indicado en un documento probatorio por la persona profesional especialista a cargo.
-Si es la primera vez que presenta la solicitud, debe adjuntar un documento al formulario correspondiente, que permita verificar la condición:
	Sea un dictamen médico, diagnóstico o valoración, en caso de haber sido evaluado por algún especialista calificado en el área a la que se refiere la condición que justifica la solicitud. 
Es importante aclarar que el documento “Informe de ajustes metodológicos y de evaluación” brindado por el Programa de Inclusión y Apoyo Estudiantil (PIAE) NO SE CONSIDERA UN DOCUMENTO PROBATORIO pues no se especifica el diagnóstico o condición por el resguardo que solicita la Ley Nº 8968 de Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales.
-Debe leer cuidadosamente los Pasos a seguir para hacer matricula prioritaria para población en condición de discapacidad.
-Recuerde que cada ciclo tiene que actualizar la declaración jurada y el formulario, sin esta actualización no se tramitan solicitudes.
--Verificar las fechas importantes publicadas en la matrícula prioritaria.
Si tienes alguna duda comuníquese al correo electrónico tvalver@una.cr o por TEAMS tatiana.valverde.calderon@una.ac.cr
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